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No. 23 

EL MINISTRO DEL AMBIENTE (E) 

Considerando: 

Que, el Art. 124 de la Coiistitucióii Política de la República 
establece que la administración pública se organizará y 
desarrollará de manera descentralizada y descoiicentrada; 

Que, la Ley Ge Régiineii Especial para la Conservación y 
Desarrollo Susteiitable de la Provincia de Galápagos y su 
Reglamento de Aplicación, establece que el Parque Nacional 
Galápagos es uii orgaiiisino desconcentrado encargado de la 
protecció~i y conservación de los ecosistemas de la provincia 
de Galápagos; 

Que, es necesario establecer la organizacióii y 
funcionamiento del Parque Nacioiial Cialápagos de acuerdo 
con su misión prevista en la Ley de Régimen Especial para 
la Coiiservacibii y 1)esarrollo Suste~itable de la Provincia de 
(ialápagos y Ley Forestal y de Conservación de Areas 
Naturales y de Vida Silvestre; 

Que, la Oficina de Servicio Civil y Desarrollo Institucional, 
OSCit)I, ha conducido la formulacióii del Estatuto 
Administrativo y de E)rocesos del Parque Nacional 
Cralapaps; y, 

En ejercicio de sus atribucioiies, 

Acuerda: 

Ekpedir el siguiente ESTATITTO ORGANICO 
ADMINISTRATIVO DE LA DiRECCION DEL PARQUE 
NACIONAL (iALAl)ACi( )S 

CAPITULO 1 

DE LA NATURALEZA, AMBITO, PRINCIPIOS, 
MISION Y OBJJ3TIVOS 

Art. 1 Naturaleza.- La r)ireccióii del Parque Nacional 
Galápagos es uiiü unidad descoiicentrada, coi1 autonomía 
adniiiiistrativa, financiera y operativa, dependiente del 
Ministro del Aiiibieiite. 

Art. 2 Ambito.- La Dirección del Parque Nacional 
Galápagos con sede en Puerto Ayora Isla Santa Cruz, tiene 
jurisdicción y competencia sobre las áreas protegidas de 
Galápagos. 

Art. 3 Principios.- La unidad se regirá por los siguientes 
principios: 

ASIGNACI0N.- El ~ k e c t o r  del Parque Nacional Galápagos 
es la autoridad de la unidad, y es responsable de la 
administración. protección y conservación del Parque 
Nacional y la Reserva Marina de Galápagos. 

RESPONSABILIDAD.- Los funcionarios del Parque 
Nacional Galápagos se comprometen con todas las acciones 
que emprenda la unidad y responden por las gestiones de su 
competencia. 

PARTICIPACI0N.- La Dirección del Parque Nacional 
Galápagos, incorpora a su gestión q los usuarios 
comprometidos con la misión institucional y que tengan 
objetivos definidos. 

EQUIDAD.- Las acciones que desarrolle la Dirección del 
Parque Nacional Galápagos Se orientarán en forma 
igualitaria a todos los usuarios intenios y externos. 

MANEJO ADAPTATIV0.- Las acciones de protección y 
conservación se adaptan a los cambios que a través del 
tiempo se definan como resultados del monitoreo de los 
ecosistemas de ('ralápagos y sus usuarios. 

PRECAUTELACI0N.- Las decisiones que se adopten son 
las que ocasioiien el mínimo riesgo de causar daño, directa o 
iiidirectametite. en los ecosistemas. 

SUSTENTAB1LIDAD.- Todas las actividades tienden a la 
coiiservación de las especies y a su uso sostenible. 

INTEGRALIDAD.- Las acciones tendientes al desarrollo 
sustentable de la provincia tienen un tratamiento global en 
relación directa con los ecosistemas. 

CREDIBILIDAD.- Los funcionarios de la Dirección del 
Parque Nacional Galápagos son congruentes con lo que 
dicen, piensan y hacen. 

HONESTIDAD.- Los funcionarios sustentan sus acciones 
sieiiipre en la verdad y la iiitegndad. 

LEALTAD.- Todo funcionario eleva la imagen de la unidad 
en el contexto en el cual 110s dese~ivolvemos. 

LIDERAZG0.- El persoiial comparte su creatividad, 
capacidad y aptitudes a fin de que la institución sea 
pennaiienteineiite un organismo productivo. 
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Art. 4 Misión.- La 1)irecciÓn del Parque Nacional 
Galápagos será responsable de la proteccióii, conservación, 
control, iiiterpretación, educación ambiental y uso 
susteiitable de los ecosistemas iiisulares terrestres y marinos, 
de confomiidad con lo dispuesto en la Ley Especial par3 la 
Conservacióii y Desarrollo :Susteiitable de la Provincia de 
Galápagos y Ley Forestal y de Conservación de Areas 
Naturales y de Vida Silvestre y sus reglainentos. 

l .  Establecimiento de políticas de gestión y los 
subprocesos de: 

1.1 Determinación de necesidades; 
1.2 Priorización de necesidades; 
1.3 Formulación de políticas; y, 
1.4 Socialización de políticas. 

2. Celebracióii de coiitratos y coiivenios con los 
subprocesos de: 

Art. 5 Objetivo.- Proteger y coiiservar los ecosistemas del 
Archipiélago y su diversidad biológica para el beneficib de la 
humanidad, las poblacioiies locales, la ciencia y la 
educación. 

2.1 Elaboración de propuestas; 
2.2 informe legal y financiero; 
2.3 Informe técnico; y, 
2.4 Aprobación y legalización. 

CAPITULO 11 
3.  Legalización de operación turistica con los 

subprocesos de: DEL SISTEMA DE GESTION 
ORGANIZACIONAL 

3.1 Emisión de permisos de operación turística; 
Art. 6 Sistema.- La 1)irección del Parque Nacional 
Galápagos ejercerá su rol mediante una gestión sistémica, 
descoiicentrada, con niveles jerárquicos planos, con 
adininistración por procesos. 

3.2 Renovacióii de patentes de operación turística, 
3.3 Emisión y renovación de permisos de pesca, y, 
3.4 Emisión y renovación de liceiicias de guías 

naturalistas. 

4. Legalización de resoluciones administrativas con los 
subprocesos de: 

Art. 7 Componentes.- Está compuesto por el macroproceso: 
Manejo, cuyos procesos son: 

a )  Proteccióii y conservacióii de ecosistemas terrestres; 4.1 Legalización de resoluciones de recursos 
humanos; 

b) Proteccióii y conservacióii de ecosistemas inariiios; 4.2 Legalización de resoluciones financieras; y: 
4.3 Legalización de resoluciones técnicas. 

c) Uso público, 
5. Coordinacióii interinstitucional con los subprocesos 

de: d) Coiitrol; 

e) Aprovechamietito sustentable de los recursos naturales; 5.1 Formulación y análisis de propuestas y 
proyectos; 

t) Educacióii ambiental; y, 5.2 liivestigación de fuentes de financiamiento; 
5.3 Propuestas de convenios de cooperación; y, 
5.4 implantación del convenio. 

6. Einisióii de iiifonnes, con los subprocesos de: 

6.1 Recopilacióii de información, 
6.2 Análisis; 
6.3 Procesamiento; y, 
6.4 Elaboración. 

DE LOS NIVELES ADMINISTRATIVOS Y 
ESTRUCTURA ORGANIC A 

Art. 8 Niveles Administrativos.- La Estructura Orgánica 
de la Direccióii del Parque Nacioiial Galápagos, se compone 
de los siguientes niveles admiiiistrativos: b) La Coordinación General; con los procesos de: 

1. Coordinación interna con los subprocesos de: a) Ejecutivo; 

1 . 1  Elaboración de políticas de comunicación 
interdepartamental; y, 

1.2 Control de cumplimiento de políticas. 

b) Asesor, 

c) De apoyo; Y, 

d) Operativo. 
2. Coordiiiacióii i~iterinstitucioiial con los subprocesos 

de: 
Art. 9 Nivel Ejecutivo.- Constituye un proceso 
gobeniante y la jerarquía más alta de autoridad, eiicargada 
de establecer la política, de dirigir, orgaiiizar y controlar la 
gestión institucioiial, está integrado por: 

2.1 Formulación y análisis de propuestas de 
proyectos, 

2.2 Investigacióii de fuentes de tinanciamiento; 
2.3 Propuesta de convenios de cooperación; y, 
2.4 Ejecución de conveiiios. a) La Dirección con los procesos de: 
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3. Asesorainieiito cii la foniiulacióii de políticas de 
gestióii. de proteccióii y de coiiservacióii de los 
ecosisteinas con los subprocesos de 

3.1 Foniiulacióii de propuestas; 
3.2 Elaboracióii de iiifonnes; y, 
3.3 Eiiiisióii de recoiiieiidacioiies 

Art. 10 Nivel Asesor.- C'oiistit~iveii procesos liabilitaiites y es 
iiistaiicia de coiisulta y coiis-jo eii la toiiia de decisiones, su 
relacióii de autoridad es iiidirecta y sil fiiiicióii es canalizada 
a través de la ináxiina alitoridad iiistitucioiial y de la 
coordiiiacióii geiicrnl, está iiitegrndo por. 

a )  Asesoría Jurídica, coi1 los sigliieiites procesos: 

l .  Asesoraiiiieiito legal coii los subprocesos de: 

l .  1 hiiálisis jurídico. 
1.2 1':laboracióii de iiifonne; y, 
1.3 Eiiiisióii de recoiiieiidacioiies. 

2. Elaboración de coiitratos y coiiveiiios coi1 los 
subprocesos de: 

2.1 hiiálisis de iioniias legales vigentes en la 
iiiateria; 

2.2 Elaboracióii de iiifoniies: y. 
2.3 Elaboracióii dc propiiestas. 

1.3 ()rgaiiizacióri; 
1 4 Evaluacióii, y. 
1.5 Elaboración de iiiformes y propuestas 

2. (;estióii de recursos humanos con los subprocesos de: 

2.1 Selección; 
2.2 Evaluación; 
2.3 1)esarrollo; 
2.4 Bieiiestar Social; y, 
2.5 Elaboración de informes y propuestas 

3. (iestióii tecnológica coi1 los subprocesos de: 

3.1 Adiniiiistracióii y desarrollo del plan 
iiifonnático; 

3.2 Atiiniiiistración y desarrollo de los sistemas de 
iiifoniiación; 

3.3 Auditorías de gestión tecnológica; 
3.4 I)esarrollo y admiiiistración de redes y sistemas 

de iiifonnacióii; 
3.5 Adiniiiistracióii del recurso iiiformático; y, 
3.6 Elaboracióii de iiiformes y propuestas. 

4. Ciestióii de bienes con los subprocesos de: 

4.1 Adquisición, 
4.2 Maiiteiiiinieiito; 
4.3 hiveiitario; y, 
4.4 Elaboracióii de infonnes. 

3. Patrocinio jiidicial coi1 los procesos de: 
b) Gestión financiera con el proceso de: 

3.1 I'reseiitacióii o coiitestacióii de demandas o 
recursos adiiiiiiistrativos; 

3 2 I'vncuaciOii de pruebas; 
3.3 C'oiiiptirecciicia eii audieiicia piiblica; 
3.4 k'rese~itacióii de alegatos; y. 
Xi Iiiterposicióii de recursos. 

4 Elaboracioii de iiifoniies con los siibprocesos de 

4. 1 Kecopilncióii dc iiitoniiacióii: 
4 2 Riiálisis; 
4.3 I'rocesaiiiieiito; \,. 
4 4 f:laboracióii. 

b) Auditoriki Liitenia, coiistituida por los procesos. 

l .  C'oiitr«l hitenio; 
2. Asesoraiiiieiito 'féciiico Adiniiiistnitivo 

Idos subprocesos de acuerdo a la Ley Orgánica de 
Adiiiiiiistnicióii 1:iiioiicieni \ C'oiitrol. 

Art. 11 N i w l  Apoyo.- C'oiistit~iye procesos liabilitaiites que 
fricilitaii el ciiiiipliiiiierito de las actividades de los deinás 
iiiveles para el lopro de los objetivos iiistitiicioiiales, a travks 
de In dotnci01i ilc recursos: está iiitegrado por. 

i 1)estirrollo Iiistit~icioiial. coi1 los procesos de: 

I (iextioii de procesos coii los subprocesos dc 

1 . Adiniiiistracióii fiiiaiiciera con los subprocesos de: 

l .  1 Presiipuesto; 
1.2 Coiitabilidad; y, 
1.3 Caja. 

Art. 12 Nivel Operativo.- Constituyen procesos generadores 
de valor, respoiisable del cuinplimieiito de políticas, 
priiicipios y de la ejecucióri del Plan Estratégico y del 
Operativo Anual, integrados por: 

a) Maiiejo, coii los procesos de: 

l .  t'roteccióii y conservacióii de ecosistemas terrestres 
coi1 los subprocesos de: 

Fomento de la iiivestigación; 
Estudios de iinpacto ambiental; 
Maiiejo de zonas y subzonas; 
Manejo de especies nativas y endémicas; 
Restauración de ecosisteinas, 
Diagnóstico y evaluació~i del estado de los 
recursos; 
Sistema Cuareiiteiiario; 
Erradicación de plantas introducidas; 
Erradicación de animales introducidos; y, 
Elaboración de iiifonnes y propuestas. 

2. Proteccióii y conservación de ecosistemas marinos 
coi1 los subprocesos de: 

l .  I I'loiiificacióii; 
1.2 t:slableciiiiieiito de estáiidares, 2.1 Foiiieiito de la i~ivestigacióii: 
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2.2 E,stiidios de hiipacto Aiiibieiital; 
2.3 Manejo de Zoiias y Sub zoiias; 
2.4 Manejo de pesquerías; 
2.5 1)iagiióstico y evaluación del estado de los 

recursos; v, 
2.6 Elaboración de iiifonnes y propuestas. 

3 [Jso púhlico coii los subprocesos de: 

3. 1 Foiiieiito de la iiivestigacióii: 
3.2 f'laiiificacióii y inoiiitoreo de la operación 

turística y sisteiila de guías; 
3.3 Registro de visitantes; 
3.4 Manejo de sitios de visita terrestre y inarinos, y, 
3 5 Elaboración de iiifonnes y propuestas. 

b) Cumplir y hacer cumplir el Plan Estratégico histitucional, 
el Plaii Operativo Anual y los Planes de Manejo del 
Parque Nacional y la Reserva Marina, resoluciones y 
demás normas secundarias; y, 

c) Ejercer a través de su Director, la jurisdicción que le 
otorga la Ley de Régimen Especial para la Conservación 
y Desarrollo Susteiitabl~ de la Provincia de Galápagos, su 
Reglamento de Aplicación y la Ley Forestal y de 
Conservación de Areas Naturales y de Vida Silvestre y su 
Regla~nento General para efectos de juzgamiento y 
sanción de infracciones a dichas normas legales. 

Art. 15 Director.- Será nombrado por el Ministro del 
Ambiente y deberá tener los siguientes requisitos: 

4 Control con los subprocesos de. 
a) Ser ecuatoriano de nacimiento; 

4.1 F'atrullaje terrestre y control de extracción de 
recursos; 

4 2 F1atrullaje marino; y,  
4.3 Elaboración de iiifonnes y propuestas. 

5 .  Aprovechaiiiieiito sustentable de los recursos 
iiaturales con los suhprocesos de: 

5 1 Foiiieiito de lo investigación: 
5 2 Moiiitoreo de las actividades socio-económicas; 
5 3  Moiiitoreo de especies terrestres y inariiias; 
5.4 Moiiitoreo de sitios de visita; y, 
5.5 Elaboración de iiifonnes y propuestas. 

6. Ediicacióii ambiental coii los subprocesos de: 

6.1 l'articipncióii Kefoniia Curricul:ir, 
6.2 Apoyo a la Educacióii Fonnal e Iiifonnal; 
6.3 Fiitreiiainieiito de (iuias; 
0.4 Manejo de los C'eiitros de visitantes; y, 
O.! Elahoracióii de iiifoniies y propuestas. 

7. C'o~riuiiicacióii coii los subprocesos de: 

7.1 I'roduccióii, 
7 .2  1)if~isióii; 
7.3 C'oordiiiación Extenia; y, 
7.4 Elaboracióii de iiifonnes y propiiestas 

Art. 13 Delegaciones.- Se estahlece las oficinas tkciiicas de 
San Cristóbal, Isahela 4 Floreaiia, las que fuiicioiiaráii 
descoiicciitradaineiite y coi1 los niveles y procesos de la 
planta cciitral 

CAPITULO IV 

b) E'oseer titulo profesional en biología o ramas a fines, y, 

c) Experiencia en actividades relacionadas coii la 
administración de áreas naturales y de vida silvcstre. 

Art. 16 Al Director del Parque Nacional Galápagos, le 
corresponde, a niás de los procesos descritos: 

a) Ejercer la represeiitacióii legal de la unidad; 

b) integrar y participar, por sí o sus delegados los 
organismos colegiados en los que tenga representación 
por inaiidato legal y por delegació~i del Ministro del 
Ambiente: 

c) Nombrar, promover y remover al personal; 

d) Dictar resoluciones que contengan iionnas secundarias 
necesarias para optiinizar la administración y manejo del 
Parque Nacional y de la Reserva Marina de Galápagos y 
de los recursos tiaturales del área colo~iizada, 

e) Aprobar la profoniia presupuestaria y distributivo de 
sueldos de la Dirección del Parque Nacional Galápagos, y 
dictar resoluciones necesarias para la aplicación y/o 
modificación de tales instminentos; y, 

f) 1)ispoiier la baja de bienes obsoletos y perdidos y el 
reniate de bienes obsoletos de acuerdo a las iionnas 
vigentes. 

Art. 17 Coordinador.- Le corresponde, además de los 
procesos descritos: 

DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES 
a)  Subrogar al Llirector 

Art. 14 A la 1)ireccióii del I'arqiie Nacioiial (ialápagos le 
corresponde 

a) C'uiiiplir > liacer cuiiiplir la Ley de Régiiiiei? Especial 
para 1ii Coiiscrvacióii \ 1)esarrollo Siisteiitable de la 
F'roviiici:~ tle (ialápago.;. su Reglaiiieiito de Aplicación y 
lo Le), Forestal y de C:oiiscrvacióii de Areas Naturales y 
de Vida Silvestre. el presente Estatuto Orgánico 
Adiiiiiiistrativo y deiiiús disposiciones legales. 

Art. 18 Asesoría Jurídica.- Le corresponde, a más de los 
procesos descritos: 

a )  I1articipar eii el Coinité de Contratación Pública y otros 
eii los que por disposiciones legales y reglamentarias 
debe intervenir. 



6 -- Registro Oficial No 86 -- Lunes 29 de Mayo del 2000 

Art. 19 Administración de bienes.- Le corresponde: 

a) Elaborar avalúos, bajas y reinates de bienes de la 
institución 

Art. 20 Gestión Financiera.- Le corresponde, a rnás del 
proceso descrito. 

a) Participar eii el coiiiitk de avalúos, bajas y reinates de 
bieiies de la institución; 

b) Participar en la elaboració~i de plan anual de 
adq~iisicioiies. 

c) Foniililar Iiasta el 3 1 de iiiarzo de cada ano, la 
liqiiidacioii del presupiiesto, y, , 

d) Fonnular la profonna presupuestaria hasta el 30 de 
septie~nbre de cada aiio. 

CAPITULO V 

CLASIFICACION DE LOS MACROPROCESOS 

Art. 21 Clasiticacián de procesos.- Idos procesos de la 
Dirección del Parque Nacional Cialápagos se clasificarán de 
la sigiiieiite iiianera: 

GOBERNANTES 

DIRECCION 
COORDINACION GENERAL 

HABILITANTES 

ASESORIA JURIDICA 
AUDITORIA INTERNA 
DESARROLLO INSTITUCIONAL 
GESTION FINANCIERA 

GENERADORES DE VALOR 

1 MANEJO DE LOS ECOSISTEMAS 

CAPITULO VI 

Art. 22 Cadena de valor.- Los macroprocesos descritos de 
la Direccióii del Parque Nacional, generarán la siguiente 
cadena de valor: 

DIRECCION 

COORDINACION GENERAL 

ASESORIA JURlDlCA AUDlTORlA INTERNA 

DESARROLLO INSTITUCIONAL GESTION FINANCIERA 

MANEJO 

1 2 3 4 5 6 7 

Nota: Los iiuinerales indicados del I a 7 correspoiideii a los siete procesos que integran el rnacroproceso: Manejo 

CAPITULO VI1 

Art. 23 Estructura Orgánica.- La Estructura Orgánica de la Dirección del Parque Nacional Cialápagos se detalla a continuación: 



ESTRUCTURA ORGANICA Y DE PROCESOS 

PROTECCION Y 
CONSERVACION DE - 

ECOSISTEMAS TERRESTRE: 

PROTECCION Y 

DESARROLLO 
- CONSERVACION DE - - ASESORlA - ECOSISTEMAS MARINOS 

JURlDlCA INSTITUCIONAL M 

A - USO 
PUBLICO 

N 
DlRECClON " COORDINACION - 

T 
E - CONTROL - 
J 

APROVECHAMIENTO 

o - SOSTENIBLEDELOC - 
RECURSOS NATURALES 

AUDlTORlA GESTION -' 
INTFRNA FINANCIERA - EDUCACION 

AMBIENTAL 

COMUNICACION 
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Art. 24 C'oiii~iiiiqucsc este ti~iierdo al Miiiisterio de Fi~ianzas 
C'rcdito 1)iiblico \ a la Siihsecretaria de l)resupuestos para 

lo\ liiieh de le\ 

Art. 25 I)e!-+ase el Acuerdo Miiiistcrial 132, publicado eii 
cl liegistro Oficial 286 del 28 de septieiiibre de 1999. 

Disposición Final.- I)e la 4ecucióii de este acuerdo que 
ciitrzirii cii vigciicia a partir de la preseiite fecha siii perjuicio 
de su piiblicncióii eii el Registro Oficial, eiicárgase a las 
I)irecci«iies Fiiioiicicra. Adiiiiiiistrativa y del Parque 
Nncioii;il (;alápagos. 

C'oiiiuiiíq~iesc >. publíquese.- 1)ado eii (iuavaquil, a 17 de 
iiia\o del 2000 

S ) HCclor Ayoii. Miriistro del Ainbiente, (Ti) 


